
Datos del Expediente
Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO
Fecha inicio:  17/02/2025 Nº de Receptoría:  SI - 38207 - 2017 Nº de Expediente:  SI - 38207 - 2017
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 17/12/2024 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior17/12/2024 18:57:01 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    ELEVACION A CAMARA - SE ORDENA(241700645037006791)
Fecha del Escrito  17/12/2024 18:57:01 
Firmado por  Francisco Urdapilleta (20218169695) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: 4561) 
Nro. Presentación Electrónica  117925768 
Observación del Profesional  MARTILLERO ACEPTA CARGO 
Presentado por  Francisco Urdapilleta (20218169695@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

ACEPTA CARGO - CONSTITUYE DOMICILIO FÍSICO Y ELECTRÓNICO - AUTORIZA - ANTICIPO PARA GASTOS -
 Señora Juez:                        
                                   Francisco H. Urdapilleta, Monotributista, CUIT N° 20218169695, martillero, por sí, con domicilio en la calle Rivadavia 573 de
San Isidro, teléfono 01139583475 domicilio electrónico  20218169695@cma.notifica ciones designado en los autos "PACINI Martín s/ SUCESIÓN
ab Intestato"
 Exp. Nº SI- 29899 - 1986 a V.S. digo:                                                     
                          I)  Que vengo a aceptar el cargo de martillero en estos autos.-
                          II)  Que en mi carácter de MARTILLERO  vengo  a denunciar Domicilio Electrónico Constituido en los términos de art. 40 del CPCC
en la casilla electrónica 20218169695@cma.notificaciones
                          III)  Que vengo en tiempo y forma a solicitar a V. S. que en base al Art. 461 del C.P.C.C. se fije un anticipo para gastos de $ 55.000
(50 % del valor del ABAO mensual actual de mi caja) ya que seguramente voy a tener que ir en más de una oportunidad para realizar la tarea
encomendada, y el dinero entregado será con cargo a rendir cuentas en su oportunidad.-.y que los bienes se encuentran en extraña jurisdicción.-
                                   IV)   También por la presente autorizo a compulsar el expediente al Sr. Ernesto L. Leive Calandria, D.N.I. Nº8.250.073 CUIT
200825 00732 con domicilio físico en Maipú 131 San Isidro, electrónico en 20082500732@cma.notificaciones.gov.ar  mail:
leivesubastas@hotmail.com, TE. Celular y whatsapp 11-5105-4630 para que en forma indistinta presente y desglose  escritos, comprobantes,
cédulas, oficios, mandamientos, edictos y cuanto más trámite sea menester para el mejor desenvolvimiento del presente juicio.-
                                V) Que vengo a solicitar también se ponga a mi disposición toda la documentación que ayude en mi tarea,  información técnica
y/ o de instalaciones, fotografías actuales ó antiguas, etc.
                               VI) Que deberá manifestarse quien detente la tenencia de los inmuebles si permitirá mi visita para evaluar el estado y tomar
fotografías (exigencia para la subasta electrónica),  o si deberé hacerlo con mandamiento de constatación y  orden de allanar y utilizar la fuerza
pública.
                              VII) Que habiéndose convertido la Oficina de Subastas, en la práctica, en una instancia previa (sin norma legal que lo establezca)
, acompaño los requerimientos que realiza oficiando directamente al juzgado, sin los cuales no me dan fecha para la misma, y encima
responsabilizándome por la falta de ellos, lo que habilitaría sanciones en mi contra. Recalco, por ser un trámite presencial en caso de inscripción del
segundo testimonio lo que lleva una demora considerable, la existencia del título de propiedad original.
"AL MARTILLERO
Sr. FRANCISCO URDAPILLETA 
 
En mi carácter de Auxiliar Letrada del Registro de Subastas Judiciales Electrónicas del Depto. Judicial de San Isidro, tengo el agrado de dirigirme a
Ud. en los autos caratulados "xxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx  (JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO.xx)" en trámite por ante el Juzgado en lo Civil
y Cmercial N° xx, los cuales dieron origen a las presentes actuaciones administrativas (expte. xxxxxx) que tramitan por ante esta Seccional del
Registro de Subastas Judiciales deptal..-
A efectos del acabado cumplimiento del Acuerdo 3604 y modif. (arts. 3, 5 y cc), que permita dar inicio a la publicidad virtual garantizando a los
usuarios adecuada y oportuna información, solicita se sirva remitir a esta Seccional San Isidro del Registro de Subastas Judiciales la documentación
que acredite:
1) Se requiere expresamente si permite o no la cesión del acta de adjudicación;
2) Si el ejecutante se encuentra eximido del pago del depósito en garantía;
3) Individualización de la cuenta judicial de autos a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subastas Judiciales Electrónicas
(art. 22, 3er. párrafo, del Acuerdo N° 3604) ;
4) Remisión de la totalidad fotos del bien a subastar en JPG acompañadas en el informe de constatación del bien.
5) Dominio del bien a subastar , domicilio y datos catastrales completos. Déjese aclarado que el segundo testimonio acompañado por correo deberá
encontrarse inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble y acompañar el dominio que así lo indique.;
6) Deudas actualizadas del bien;
7) Para una vez coordinada la fecha de subasta con el Registro de Subastas, fijar fecha de exhibición del bien inmueble dentro de la primera
semana de la fecha de publicación en el Portal de Subastas de la SCBA. y solicitar al Juzgado la fecha de Audiencia de Adjudicación.
8) Una vez satisfechos los puntos del 1 al 7 se deberá presentar edicto firmado y la boleta de pago correspondiente y, en su oportunidad, la
pertinente publicación en el Boletín oficial.
Deberán acompañarse los despachos que ordenan lo solicitado en los puntos 1, 2 y 7 por el órgano interviniente.
Saludo a Ud. muy atentamente.- PRESTA Viviana Marisa. AUXILIAR LETRADO"
            VIII) Que basado en el Art. 54, Punto IV (de los aranceles en actuaciones judiciales) de la ley 10973 (modificada por la ley 14085) vengo a
peticionar se fije en el 4% a cada parte la comisión a percibir en la subasta.
            IX) Que he recibido el anticipo para gastos que V.S. oportunamente fijara sin que ello significara mi conformidad con la misma.
           
                                   Por lo antedicho peticiono a V.S.
                                   A ) Se tenga por aceptado el cargo y constituido los domicilios.
                                   B ) Se resuelva el anticipo de gastos peticionado.
                                   C ) Se tenga presente la autorización conferida.
                                   D ) Se haga saber el pedido de documentación.
                                   E ) Se haga saber lo peticionado al tenedor.



Francisco Urdapilleta (20218169695)
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 4561)

                                   F ) Se resuelva el honorario a percibir.
Provea V. S. de  conformidad, que                
                                                                                               SERÁ JUSTICIA. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



PEÑA Maria Alejandra
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO
Fecha inicio:  17/02/2025 Nº de Receptoría:  29899 Nº de Expediente:  SI - 38207 - 2017
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 01/06/2026 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior01/06/2026 21:16:19 - SOLICITA / SE PROVEE
REFERENCIAS
Despachado en  DATOS - SE DENUNCIAN (245100645040938652) 
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (245100645040938652) 
Domic. Electrónico no cargado como parte  20218169695@cma.notificaciones 
Domic. Electrónico no cargado como parte  27165826391@notificaciones.scba.gov.ar 
Funcionario Firmante  01/06/2026 21:16:18 - PEÑA Maria Alejandra - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  149345166 
Nro. Notificación Electrónica  149345167 
Nro. Notificación Electrónica (Copia)  148812025 
Nro. Notificación Electrónica (Copia)  148812026 
Trámite Despachado (Copia)    DATOS - SE DENUNCIAN (252100645040895935)
Trámite Despachado (Copia)    MANIFESTACION - FORMULA (254500645040895973)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento: (Copia)  01/06/2026 21:16:17 
Fecha de Notificación (Copia)  01/06/2026 21:16:17 
Notificado por  PEÑA MARIA ALEJANDRA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO

San Isidro, de junio de 2026.-

Atento la superposición de audiencias corresponde dejar aclarado que la audiencia de adjudicación del inmueble de la calle Perdriel se fija
para el 7 de septiembre de 2026 a las 09:30hs y la del inmueble de la calle Suipacha para el 7 de septiembre de 2026 a las 10:30 hs.

Atento lo dispuesto , efectúense las correcciones necesarias a los edictos por Secretaría.

MVM

 

MARIA ALEJANDRA PEÑA JUEZ

 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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�Z6��4�64576�7��Z2��Z�Y7�~4|��64�4254��6Z�4�~Z��k27��4̈��k4��47��Y}7~7�42�~4�Y2Y5Y�7�|7��7�4�~4�|7��k�7�57w

���765Y6�~4�|7��4��7��k4��4��Y}76���Z�Z�~4�Y2Y�YZ�~4�|7��k�7�57�|Z��k�k676YZ��64jY�567~Z���Z~6�2�4�4�5k76��k���Z�5k67��42�4|��Z657|�~4

�k�7�57��n765w�1(�~4�|7���w�1p(o�)(&)���!�q

�|��765Y||46Z��k��|Y6���Z2��k��Z�45Y~Z�42�k2�5Z~Z�~4�7�k46~Z��Z2�4|��Z2542Y~Z�~4|��64�4254���~4|��24�Z���~4|���w�1p(o��7}Z

7�46�Y�Y�Y425Z�~4�64�Z�Y�2��~4�Y42~Z�642~Y6��k4257��~4256Z�~4|�546�46�~�7�~4�647|Ÿ7~7�|7��k�7�57��Z2}k257�4254��Z2�4|�7�57��k4�~4�46�
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ARECO Yanina Daniela (27294888964)

Datos del Expediente
Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO
Fecha inicio:  12/07/1986 Nº de Receptoría:  SI - 38207 - 2017 Nº de Expediente:  29899
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 15/04/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior15/04/2024 14:40:39 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  15/4/2024 14:40:39
Firmado por  ARECO Yanina Daniela (27294888964)
Nro. Presentación Electrónica  101934983
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.5099-SAN ISIDRO-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5099-sanisidro@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA:
 
                        Informamos que se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN ME  N° …..0042704…… CBU
0140136928509900427048…..  y cuyo N° de CUIT es 30- 70721665-0 .-
 
 
Atte.
 
YDA
 
S.E.U.O. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



Trámite: OFICIO DE

Organismo: REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL SAN ISIDRO

 

Referencias:

Observaciones: DEPOSITO EN GARANTIA DEVOLUCION DEPOSITOS 

Expediente Origen de la Presentación: NUMERO:29899

Fecha del Escrito: 30/10/2025 10:08:47

Firmado por: PEÑA Maria Alejandra (27184724141) - JUEZ

Nro. Presentación Electrónica: 137028726

Organismo Origen de la Presentación: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3 - SAN ISIDRO

Presentado por: PEÑA MARIA ALEJANDRA (maria.pena@pjba.gov.ar)

 

Texto con 2 Hojas.



PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO

San Isidro, de Octubre de 2025.-

Advirtiendo en este acto y a fin de evitar eventuales nulidades al

momento de fijar la fecha de subasta corresponde :

Tener presente la aceptación del cargo efectuada en forma electrónica el

día 17/12/2024 por el martillero FRANCISCO URDAPILLETA.

Dejar aclarado respecto del proveído del día 10/04/2024que el depósito

en garantía asciende a la suma de U$S 2.800 (5%), el cual integra la

seña ya ordenada en autos.

Hágase saber que no se encuentra autorizada la cesión del acta de

adjudicación.

La devolución de los depósitos se efectuará de acuerdo a lo que dicta

art.39 del Reglamento Ac. 3604 y la modificación introducida por la Ac.

3875 (22-1-2017), por la cual aquellos oferentes que no resultaran

ganadores, les será devuelto en forma inmediata mediante transferencia

electrónica de los montos correspondientes a la cuante bancaria cuyos

datos se aportarán al momento de admitirse su participación en la

subasta, a excepción de aquellos postores que hubiesen hecho reserva de

postura para el supuesto que existiera postor remiso ( art 5858 del

CPCC). Dicho importe queda como pago a cuenta para aquel que resulte

adjudicado.

Líbrese mandamiento de constatación el cual podrá ser diligenciado por

el martillero designado en autos, debiendo identificar a los habitantes

del inmueble y verificar el estado de este último acompañando

fotografías del mismo.



MARIA ALEJANDRA PEÑA JUEZ

REFERENCIAS:

Fecha del Escrito: 30/10/2025 10:08:47

Firmado por: PEÑA Maria Alejandra (27184724141) - JUEZ

Presentado por: PEÑA MARIA ALEJANDRA

‰8g#Cp"\[YjŠ
247103358002605957

REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL SAN ISIDRO

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



Datos del Expediente

Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO

Fecha inicio:  17/02/2025 Nº de Receptoría:  29899 Nº de Expediente:  SI - 38207 - 2017

Estado:  En Letra

Pasos procesales:

Fecha: 09/03/2026 - Trámite: DOCUMENTACION - ACOMPAÑA

Anterior09/03/2026 10:58:44 - DOCUMENTACION - ACOMPAÑASiguiente

REFERENCIAS

Despachado en   SOLICITA / SE PROVEE(239500645040218663)

Fecha del Escrito (Copia)  9/3/2026 10:58:43 

Firmado por (Copia)  URDAPILLETA Francisco Hector (20218169695) 

Observación del Profesional (Copia)  Martillero acompaña fotografías 

Pacini+Sucesion+Fotos+Perdriel+1.pdf (Co   VER ADJUNTO

Pacini+Sucesion+Fotos+Perdriel.pdf (Copi   VER ADJUNTO

Presentado por (Copia)  URDAPILLETA Francisco Hector (20218169695@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO – ACOMPAÑA FOTOGRAFÍAS PERDRIEL

 Señora Juez:                        

                                   Francisco H. Urdapilleta, Monotributista, CUIT N° 20218169695, martillero, por sí, con domicilio en la calle Rivadavia
573 de San Isidro, teléfono 01139583475 domicilio electrónico  20218169695@cma.notifica ciones designado en los autos "PACINI Martín s/
SUCESIÓN ab Intestato"  Exp. Nº SI- 29899 - 1986 a V.S. digo:  

                                   Que en ocasión de realizar el mandamiento de constatación sobre el inmueble de la calle Perdriel obtuvimos fotografías
las que acompaño en archivo adjunto. El inmueble es de una sola planta, posee un hall, dos dormi torios, cocina, baño y patio al fondo. Ha
sufrido un incendio en fecha no muy re ciente y se encuentra en mal estado, como puede observarse en las fotografías acompañadas, las que
peticiono se agreguen.

                                   Provea V.S. de conformidad que

SERÁ JUSTICIA 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

Firefox https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM645&sCodi=3...

1 de 1 30/5/2026, 15:49







PRESTA Viviana Marisa (23170734254)
AUXILIAR LETRADO

Datos del Expediente
Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO
Fecha inicio:  17/02/2025 Nº de Receptoría:  29899 Nº de Expediente:  SI - 38207 - 2017
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 13/05/2026 - Trámite: PERITO - RTA. DEL ULPIANO - ( FIRMADO )

Anterior13/05/2026 9:45:19 - PERITO - RTA. DEL ULPIANOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(239100645040824706)
Documento Adjunto    VER ADJUNTO
Expediente Origen de la Presentación  PREFIJO:3000NUMERO:20654SUFIJO:2023 
Organismo Origen de la Presentación  REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL SAN ISIDRO 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  13/5/2026 09:45:18 
Firmado por  PRESTA Viviana Marisa (23170734254) - AUXILIAR LETRADO 
Nro. Presentación Electrónica  148447583 
Presentado por  PRESTA Viviana Marisa 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO - JCC 3

Expte. Numero: 3000-20654-2023

 

San Isidro, Mayo de 2026.-

 

Proveyendo el oficio electrónico: MARTILLERO - PRESENTA DOCUMENTACION (252903358002869655)

Por recibida, agréguese y téngase presente la planilla de aceptación a las fechas propuestas firmada por el martillero URDAPILLETA FRANCISCO
H.. Se deja constancia que se coordinó con el martillero fecha posible de subasta con inicio 7 de agosto de 2026, a las 08:30hs. y finalización 21
de agosto de 2026, a las 08:30hs. Asimismo, se le informó al auxiliar de justicia que deberá tener en cuenta los plazos establecidos en el
Reglamento anexo a la Ac. 3604/12 SCJBA a los fines de presentar la documentación necesaria para su publicación (art. 3 y 26 de la Ac. 3604/12
SCJBA), antes del 16 de junio de 2026.

Notifíquese por Secretaría mediante la remisión directa del presente auto a los domicilios electrónicos correspondientes y en los términos del art. 10
del Reglamento para las notificaciones y presentaciones electrónicas aprobado por Acuerdo 4013/2021 (y sus modif.)

VC

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^















6/5/2024 Mesa de Entradas Virtual

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM645&sCodi=346629&nPosi=34834838&sFile=a&MT= 1/2

 

UsuarioMEV: MCPSI  
Usuario apto para solicitar autorizaciones de
causas 
Nombre: Sandra Lucia Arredondo

Juzgado Civil y Comercial 3 San Isidro

<< Volver   Desconectarse

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

Datos del Expediente

Carátula:  PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO

Fecha inicio:  12/07/1986 Nº de Receptoría:  SI - 38207 - 2017 Nº de Expediente:  29899

Estado:  A Despacho     

Pasos procesales: 

Fecha: 10/04/2024 - Trámite: PROVEIDO - ( FIRMADO )

Anterior 10/04/2024 12:44:04 - PROVEIDO Siguiente

REFERENCIAS

Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (250500645034834838)

Despachado en  OFICIO RECIBIDO (250500645034834838)

Despachado en  PLAZOS - SOLICITA REANUDACION (250500645034834838)

Domic. Electrónico no cargado como parte  27165826391@no�ficaciones.scba.gov.ar

Domic. Electrónico no cargado como parte  27176912222@cma.no�ficaciones

Funcionario Firmante  10/04/2024 12:44:03 - PEÑA Maria Alejandra - JUEZ

Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (247700645034823288)

Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (246000645034709347)

Trámite Despachado    PLAZOS - SOLICITA REANUDACION (236700645034773250)

      --      NOTIFICACION ELECTRONICA

Cargo del Firmante  JUEZ

Fecha de Libramiento:  10/04/2024 12:43:48

Fecha de No�ficación  10/04/2024 12:43:48

No�ficado por  PEÑA MARIA ALEJANDRA

Texto del Proveído

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

PACINI MARTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO

Sra Juez:

Atento lo solicitado en la presentación del día 27/03/2024, se procedió a verificar los datos del sistema informá�co de
donde surge que con fecha 26/02/2024 fue presentado por la mar�llera interviniente en autos un mandamiento de
constatación, el cual fue suscripto por la Actuaria el día 04/03/2024 y debido a un error involuntario no fue remi�do
para la firma de SS. Empero, una vez adver�do el error, el día 18/03/2024 el mencionado instrumento fue suscripto por
SS y remi�do a la Oficina de No�ficaciones ese mismo día, sin haber sido devuelto aún a Secretaría.

Es todo cuanto puedo informar a SS.

San Isidro, de Abril de 2024  

MARIA VERONICA MARTIN AUXILIAR LETRADA

 

 

 

San Isidro, de abril de 2024.

Téngase presente el informe de la Actuaria que antecede y hágase saber.

Proveyendo la presentación del Registro Público de Comercio:

Hágase saber a las partes la nueva fecha de subasta propuesta por el Registro Público de Comercio y la mar�llera
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Hágase saber a las partes la nueva fecha de subasta propuesta por el Registro Público de Comercio y la mar�llera
designada

Al escrito de la Dra. MONTALDO MAIOCCHI:

Estése a lo que surge del informe efectuado en el presente proveído.

En cuanto a la remoción de la mar�llera actuante, habiéndose diligenciado el mandamiento per�nente, deses�mase la
misma.

Proveyendo el escrito de la mar�llera FREIRE FERNANDEZ:

Téngase presente la conformidad prestada en cuanto a la base propuesta para la subasta.

Consecuentemente �jase la base para la subasta dispuesto en autos en la suma de U$S 56.000 y el monto de garan�a
en la suma de U$S 3000.

Audiencia de adjudicación: Agregados ambos listados en

autos y constatada la iden�dad del mejor postor, se procederá en la fecha 30/07/2024 a las 11: hs , fecha esta que será
indicada y publicada oportunamente en el Portal de Subastas, a celebrar la audiencia de adjudicación ante el Actuario
(arts. 3 y 38 de la Ac.

3604/212 SCBA).

Deberán concurrir a esta audiencia el mar�llero y el

adjudicatario. Este úl�mo deberá presentar el formulario de inscripción a la subasta; constancia de codigo de postor y
demás instrumentos que permitan su individualización como comprador en la subasta electrónica, y el comprobante de
pago de la seña (art.38 de la Ac. 3604/212 SCBA y art. 562 del CPCC), momento en el que también deberá cons�tuír
domicilio procesal en el radio de asiento del juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán
por no�ficadas automá�camente conforme así lo preveé el art. 133 del CPCC.

Comisión, seña y rendición de cuentas: La seña, a cargo del comprador, se fija en el 10% del precio, la que deberá ser
depositada en la cuenta de autos, acompañando la correspondiente boleta de depósito en la oportunidad en que
concurra a celebrar la audiencia del art.38 de la Ac. 3604/212 SCBA.

Comuníquese lo dispuesto al Registro Público de Comercio mediante oficio por Secretaría.  

 

MARIA ALEJANDRA PEÑA JUEZ
   
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^






